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Vísto e' reglamento y tatif^► s do la

c•ontribución industrial:
Vi^to el Heal decreto do 17 de Ene•

ro dA ebt(^ r II,^:

Consideraudo que ol epí;raf^3 8.° de
la clase 8.a de la tar fa 1.°, ^Estab'o
cimientos_para la venta por menor de
vinos, agu. ► rdientes y licores^, con-
cret:tbu la industría tí la venta de li-
quidos alcohóficos pcra la bebida, sin
fsc•ultar p,:ra la ^entr^ de alcohol y
a:;uurdientes neutros, tiun cuando

r

^

;^14i, el REy y su ^lugusta ^a ^

dre y

estanúan e.n ^orte

importante a:^lud.

sin

, D. (^}.) cuntí• ;

novodad en su: ^
. . - -- -_.^ '•^

DELFC^ACIO^' D^ IIAClE11TDA
DE La

PROVINCI^ DE CORDOBA

Ci^•cular nzím. 594

Venta de alcohol desoaiar+^lizsdo en cant?dad
que no exceda de 1G litros.

En la Gaceta de ^Iadrid núm. 48,

correspondiente al dfa do ayer, ae in-
acrta la Real orden del 10, que sigue:

^Ilmo. Sr.: Vísta la instancia eleva•
da á este ldinisterio por don Lucas
Glarzón, Síndico Presidento del gre^
mio de viuoy dol núm. 8.° de la claee
8•a de la tarifa l.a de industrial de es-
ta Corte, eu súplica de qus ao conce•
da á los agremiados la venta rie alco-
hol desnaturalizado, en cantidad que
no exc,eda do un hectó'itro:

Resultando que funda la súplica en
el hocho do quo haco muchos añoa que
vienan erpidiendo hasta 16 litros de
alcoho?eu, incluso los n©utros y des-
naturalizadca, tegAndotea la facultad
de vender estos últimos el Reat decre-
to do 17 úo Euer•o último, y autorizan•
do pfsra ollo á iudustrialest qae tribu-
tan con mencr cuota:

Basultando quo padido informe ^ la
Dirección genaral de Aduanas, aati-
ma ésta qua no puede ocaaionar per-
juicio á la renta del a!cohol accader
$ l.o que solicita el raclanaante:

abu^ivamento so vendioran estos gó•
neros, ya que dicha venta estaba com-
prendida en epígrafa de clase supe-
rior:

Considerando que el aumento del
10 por 100 sobre el otro 10 por 100
q^to tenía asignado e^ta industria
c;tando so egtendía á]a venta h^sta
16 litros do aguardiente, es debido á
la amp!iacián de facultades concedi-
das á estoa contribuyontea, pues el
Reai decr©to quo fija aquel aumento
les autorizts para vender de 4 á 16 li-
tros de alcohol neutro:

Conaidarando que el Real decreto
li b' ucipa o •^nero tuvo por prda 17 de 1

^ jeto regular ]a espedíción y circula•
c^ón de los aguardientes neutros y la
defensa da la renta del alcohol, que
no resultaria perjudicada, según in•

^ forma la Dirección general do Adua•
nas, de accederse A lo solicitado: •

Considerando que la venta por ma•
yor de alcohol deanatura`izado estA
clacigcada en lt^ clasc Fi.g, núm. 7, y
la venta por menor en la c!ase 9.a,
núm. 4, no pudiendo comprenderse en
e^ta ciase de venta la de un hactóli-
tro de líquido por ber evidente que pa-
ra el consumo partícu!ar no se hacen
pedidos. de esta cantidad;

S. H. a1 I^ey ,(q, D. g.), de confor-
midad con lo propuPsto por ese Cen-
tro directivo y lo informado por la

i

►

^

Dirección general de Aduanas, se ha ^
servidc disponer que los iuduntrialos ^

!i --o^'^ 3e L:^meroe F,nclto+s b 4Ci o::t:t}m^a. • , , . • .

1 • <,-- ---.g-- -

comprendirlos en ;a r:ota 1.a d^^l E•pí-
gr: ► fH 8.° cío la cla^e 8.a de ia tarifa
i.' de industrial ^ lirstab ecimientos de
v^nta al por nrcnor c!e v:nov eatran
jeros, de nguardíent(^a con^paéstos y
li^órés/ (^sf^ín facultados para la ven-
ta ds alc:,hoi desnatur: ► lizádo en can-
tidad que no esceda de 16 l^tros, cual-
quiera que sea el objeto á que ]o des-
tine el comprRdor.^

Lo qu«^ ^o p:^b;ica en e^te periódico
oficial para genPral conocimiento.

CGrdoba 18 de Febrero do 190^.-
El DelPgado de Hacienda, José León
Villanueva.

Ctrcular n:ína. 59^

Destilación
de orujo.

y desnatnralización de alcoholes

En la Gaceta de Madrid, núm. 48,
perteneciente al di^t, do ayer, se publi•
ca la Roal orden dei 13 del corriente,
que sigue:

•Ilmo. 8r : Visto el expodiente ins-
truido en e3a Dirección general con
objeto de preci9ar los plazos en qu^
deberán terminar^c tas fa^ilidadea
que, como transitorias, se concodie•
ron para la destilación y desnrÁtura-
lización de alcoholes de orujo, y para
determinar también las fechas en
qt^e hayan da regir en toda su inte•
gridad los precPptoa regiamentarios
referentes al requisito del precinto de
laa botellas quo, conteniondo aguar•
dientes compuestoa ó licores, ao ha^
llan en poder de los almacenistas y
detallistas con dostino {^ ia venta.

Resultando que por Rva^es órdenes
fechas 9 y 12 de Noviembre tYltimo se
autorizó á ios fabricantes de alcohol
de vina .para que pudieran destilar
los orujos prcpios ó adquirídoa por
contratos anteriorea á 1.° do Octubre,
bien desnaturalizando el alcohol que
obtuviesan de e^ta primera materia,

$,
^ Cottsid.rando qu. !u:; di;•p^:,ic:ioues
j trar>,s:itori,:a de que se hu 1ut;chq men•
^ cí0^. se ada:ptaron cou obj,^:tp da no
^ porjudi.c$^^.A, c:u;^ntiosos 3 r^^:^etab;es
:: intereses, quo. so crei:.n i.ntpr^r,.c^.^:as
F pur oI ré,_imen t ► nter;or, y cu^'a re,^-
^ lización d:&cuitaba 'a nueFa ley, que
ŝ ent: ó I;recisti:nente en vi^or et; la
^ époc,l en quc^ la vendimia ^ o reali-

zuba:
Conkid^:ran^io quo eutup?idoi tan

laudab;es propósitoa os necesario de•
S terminar el momento en que deba ce-

sar la destilación y desnatura^ización
de alcoholes d^ orujo en las fhbricas
de alcoholes de vino, pues asi lo egi-
gen la vigi!ancia dal impuosto y las

^ conveniencias de la misma fabrica-
^ ción de los alcoho?es de vino, que la

ley trata de f^.vorecor al restringir y
^ centralizar la destilación de otras pri-
, moras materias y la preparación d^

alcoholes desnatura`izados:

Considerando, respacto al precinto
de las boteltas,que en el tiempo trans-

^ currido desde que entró en viger la
^ ley de 19 da Julio ít!timo, ha debido
^ haber pasado al consumo ]a mayor
^ pnrte do los agu,^rdientes ccmpuestcs
^ y licores emboteilades qus en poder
= de almaceoistaa y det,3ilistas exiatían
^ en 1.° do• Octubre prógimo pasado, y,
^ en cousecuencia, conviene tanto á la
^ Admini5tración ĉomo á los fabrican-
} tes que lo más pronto pasiblé se ezija

el cumpiimíeuto de lo dispuesto en el .
^ reglamento do la renta del alcohol en.
^ lo que ae refiore at requisito de laa
^ precintas.
^ Consideran3o qna esta diaposición
i puede adoptarse sin parjuicio alguno
^ do loa industriales que aún tongan
^ lagalmente en su poder alguna parte
^ de los aguardientes compuestos y li-
ĝ cores procedentea de compras ante-

ó biea pa;ando la cuota de fabrica• ^ riores al cítádo 1.° de Octubre; •
ción á rtlzón de 40 pest^tas el hectoli• i S• ^I• ei R^y (q. D. g.), co^tform^in^•
tro: ; dóse con ;o p^opuesto per esa llirec-

. .
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c.'Ga general, se ha servido dispo•
ner:

1.' Que desde 1.• de Mayo próai•
mo se tengan por caducadas laH auto
r'zaciones concedidas á virtud do las
Rea'ea órdenes de 9 y 11 de l^'oviem-
bre último, y, en consecuencia, que
desde dicha focha cese la desti'ación
de lo.+ orujos y desnaturalización de
los a!coholes por aqu8'.lus permitidas,
restableciéndoso en toda su integri•
dad los preceptos de la iey y del re•
glamento relativos á la fabricación
de a^coholea no privilegiados y desna-
turatizados.

2.° Que los almacenistas debida•
mente matriculados que aún tengan
en su poder aguardientes compucstos
y licores embotellados que, por ser
de existencias anteriores al 1.° de Oc•
tubre próaimo pasado, carezcan de
lae precíntas reglamentarias, lo ma•
ni8esten á la Administración do la
itenta en sus respectivas demarc•acio-
nes para que éstas, previa la compro•
bacióu de la procedenciu legal de los
mismos, pued:^n imponerles aquel sig•
no antes de 1.° de May o próximo, en
la forma que se determine.

S.• Qae se proceda en los mismos
término3 con las eai^tencias en poder
de lcs detallis!a4, sin otra diferencia
que la del plazo seña'ado, que oerá
para éstos el 1.° de J unio próaimo.

4•° Que, á partir de las fechaa in-
dicadas, se conrideren como de pro- •
cedencia ilegal los aguar3ientes com-

puebtos y licores cuyos envayes estén

^ujetcs á precinta y carezcau de és

ta; y
6.• Que se publique esta resolu-

clbn en la Gaceta de Madrid, y que los

Delegados de flacienda lo hagan in-

sartar en los Boletines oficiales en laa

respectivas provincias, para conoci- ^
miento general.^

Lo que se inserts en este periódico

oflcial para general conocimiento y
en cumplimiento á lo mandado en la
soberana di^posicibn preinserta.

Córdoba 18 de Febrero de 1906.-
EI D©legado de Aacienda, José León

Villanueva.

Ayunt^^n^ent<^s

FUENTE OBE.JUNA

ir ú:a 6U9

lDon J. at3 F^rndndaz de Henestrosa y Boea,

Alca'de aoci'ontal de esta villa.

IIago saber: que ignorándose ]a ac-
tual residencia de los moaos aliatados
en eata población para el reémplazo
del corriente aiio, Juan Gómez To-
rres, hijo de H'raneieco y Araceli; Fe-
lipe Bodalo Escoriza, de J uan y Ana;
qerónimo Prado biontee, de Jotié y
Luisa, y Rufo Infante yiurillo, de José
é Isabel, los cuales mozos nacieron en
eate término el uño 18^ií, se citan por
el presente para que comparezcan an•
te este Ayuntamiento el dia 5 de ñiar-
zo prógimo en que tendrá lugar la
clasiflcación y dec?aración de solda-
dos; de lo contrario serán penados,
^8egún el capitulo 11 de la iey de re-
clutamiento.

Fuente Obejuna ] 6 de Febrero de
1905.-Joaé F. de Henestroea.-Por
•su mandado: El Secretario, Fernando
Go^zález.

BOLETIN OFICIAL D)^ LA PBOPINCIA DE- COBDOBA

AYU^`3TAMIENTO DE CÓ.F^DOBA

Núm. 667

^iio de .Y904.-Afnptiació,i

l3alance de las óperaciones de contabilidad verificadas hasts este dta.

II^IGRESOS

1 Propios. ..........................
2 Montes ..........................
3 Impuestos ......................... :
4 Beneficencia.. ..................I
6 Iustrucción pública ..... ... ....... ^
6 Corrección pública ................. (
7 Extraordinarios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . i
8 Ampliación .......................
9 Resu^tas.. ... ....... . ..... .

10 Necursos le;ales para cubrir el déficit

TOTALES DE INGRESOS....,.....1

P^GOS i
1 Gastos del Ayuntamiento .. . . . . . . ... i
8 Po ic•íu de seguridad .. . . . . . . .. . .... .
3 Polic[a urbana y rural .. . . . . . . . . . . . .
4 Iostrucción púbiica .. . ... ..... . . ... .
6 Beneficencia .... ..................',
6 Obras públic'as . . . .. . . . . . . . . .. . . . . '
7 Corrección pública , . . . . . . . . . . . . • . , . ^
t3 Montes ....................... ....
9 Cargas ................ ........

10 Obra^ de nueva construcción. . . . . . . .
11 Im previstos .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
1L amptiación ........................
13 Resultaa ..........................

TOTALES DE PAGOS ..........,.

EYISTENCIA EN OAJA.. . . . . . . . . ..

TOTALES IGL'ALES A LOS DE INGRES03.. .

Presupuestos
autorizado3 Operaciones

DIFERENCIAS

y rec^ifi•^adoA. realizadas.
En mas En menos

Pesetas, Pesetas. Pesetas. Peyotas.

22 402 ^8 16.19f 15 ^ 6.207 93
^ ^ ^

103•907 94 160.6b9 06 ^ 3^248 88
18.873 21 17.888 47 984 74

1R9 24 141 93 , 47 31
66.632 44 6 663 97 ^ 49.968 47
63.1 u7 41 8 093 03 b4 014 38

^ 109 3Ei3 6`L 109.363 62
343.C31 20 96 851 84 91 384 07 338 663 43

1.638.5G9 ti4 1.62ti 673 03 11.836 61

2 24G.6ú3 16 1.9s2 6zy lo 20U.747 69 464 871 76

9`L.266 88.483 66 , 3 802 31
i37.4t)8 15 81.094 58 ^

.
:i138 57

30f .7U6 áU 2y3.667 73 ^
.

11.137 77
66.89b 63.6^u 06 ^ 3 . `L44 94
73 yl9 30

`
i0.44fi ti'^ ^ 3.472 Ei8

6 ^.y50 46.O13 6:3 6 J36 37
88.OZ9 84 72.731 31 , 15 196 63

^ ^
1 008 176 G9 922.636 84 85^b39 25

63 6b9 30 37.37z 50 ^ `Lfi . 31 G 8U
7U.OC0 63.645 50 ^ I 1.354 50

200.747 'l4 200,747 24 , ^
957^031 74 1x.307 25 91f.724 49

2.866 090 92 1. 957 , f399 92 20U.747 `L4 i 1.108,138 24

24.829 18 I

1.982.5'L9 1^^ ^ ^ ^ ^

Córdoba 31 de Enero de 1905.-E1 Contador, Antonio Vázquez.-El Secretario, Manuel Varo.-V.° B.°: El Al-
calde presidente, R. Conde.

CORDOBA

Núm. 610

Dec'arada desierta la subasta que
Fe convocara para el 9 de Lnero últi•
mo, con objeto de contratar el arren-
dálniento de los arbitrios municipales
ostablecidos sobre eapedición de li-
cencias para instalación de cajones y
vallas en la ví^► pública, apertura y
reforma de hueco^, incorporación de
ca0os á'as cloacas y limpia de pozos
negros duraute el quinquenio que ter•

' minará en 31 de Diciembre de 1909,
^ anúnciase de nuevo por término de

treinta días el remate de dicho servi •
cio, cuyo acto habrá de verificarse en
el despacho de esta Alcaldla, á las
catorce horas del martes 22 de Marzo
prózimo.

E1 tipo para tomar parte en la lici-
tación se fija en la suma de 5.80f`50
pesetas á que asciende el producto ob
tenido por esos arbitrios en el af'io de
1903.

Pnra interesarse en eeta subasta
deberán conaignar loe licitadores la
cantidad de 290`2"L peaetas en concep
to de depóaito provisional que se con-
vertirá por el rematante en flanza de•

flnitiva, elevándo!a á la da 870`^7 pe
setas, luego que se le adjudique el
contrato.

Fl plirgo de condicionea inherente
á relacionado aervicio, cc^ncra el que
no se ha producido reciamación dti-
rante el plazo porque ha estado ea-
puesto al público, quada de mauifies-
to en la Sección de H'omento de la Sa•
cretaría municipal, en donde desde
esta fecha puede eaaminarse.

Las proposiciones se presentarán
en el transcurso de la medía hora de
la duración de la subasta, en pliegos
cerrados, dentro de los que se inclui
rá,n la cédula del iicitador y el res•
guardo que acredite la constitucibn
del depá3ito provisional, debiendo re-
dactarse aquellos en papel de la clase
undécima con arreglo al siguieute

Modelo

^Don F. de T., vecino de.. ..., como
acredita con la c8dula personal de
. . . . . clase, número. . . . ., que acom-
paña, enterado del p'iego de condi
cionea porque ha de regirse el arren-
damiento de loa arbitrios establecídoa
sobre eapedición de }icencíae para
ocupación de la vla púbiica con cajo•

nes y vallas, apertura y reforma de
huecos, incorporación de- caflos de
desagii9 á las cloacas y limpia de po-
zos negro9 durar^te el quinquenio
comprendido desde et a13o qu© trans-
curre á fin dei de 1909, se obliga y
compromete á realizar dicho servicio
con aujeción estricta á las cláusulas
que lo regulan, por la suma de. ....
pesetas,ánuae, (aquí la proposición)
admitiendo ó mPjorando el tipo.^

Los licitadores que en repreaenta-
ción de otras personas formu!en pro-
posición, presentqrán además la co-
pia de la eECritura de mandato qne
lea capacite para gestionar á nombre
de sus poderdantes, bastanteada por
el señor Regidor Letrado don 8afael
Jiménez Amigo.

Lo que se publica para conocimien•

to de quienes deseen tomar parte en

repetida subasta; advirtiéudose que

los gaetos de inserción del presente

edíCtO eII el BOLETIN OFICIAL de la

provincia serán de cuenta del rema•

tante, y que perderán el 50 por 100

de sus depósitos los que se abetengan

de presentar proposiciones, lae for•

mulen ein sujeción al modelo prein-
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serto ú ofrezcan tomar á su cargo el '
servicio dr. que se trata en menor can-
tidnd que 'a del tipo que se seŭaia.

Córdoba 18 de Febrero de 1906.- ;
iZ. Cande.

IZNAJAR

Núm. G07 1

Don JoEé Ro ales?^íallado, Alcal'e presidon- ^
te del ilu9t-e .^yuutamirnts conatitnc?o-
nal ds e !a vi:la.

Jlago saber: qae no habiendo com-
parecido ante este Ayuntamiento á^
los actos de r©ctificación y c erro de-
floit;vo del alistamiento, para que fue• ^
ron citados oportunamente loa mozos
alistados en el aiio actual, nacidoa en
ln, mísma, con arreglo al caso 6.°, ar-
ticulo 40 de la ley, y que se expresan
A continuación, por el presente se les
cita de nuevo para que concurran al
acto de la claeificación y declaración
de soldados, que tendrá luñar el día
ñ de Marzo próximo, y hora de !as
oeho de su mañana, en e:+tas Casas
^onai^toriales, advirtié^idoles que de
•no comparecer serán ddclarados pró-
fugos, incur: iendo en las pena idadoa
quo la ley determina.

^lozoJ que se citan

Juan Fé:ix 5olda►do Gdmez, hijo de
Juan y Ana.

Di^^go Ropero Ainojoya, do Diego y
Antonia.

Domingo Lobato Cobo, de Greáorio
y Ro^a^i.i.

Antonio Serrano Cabrera, de rliguel
y Greñoria.

José ^TÚñez Luq^19, do P-^dro y An
-tor,ia.

Antonio Grana3os Blancns, de Fran-
c isco é Isabel.

Cristóbal López Granados, de An•

tonio y Juliana.

;Vliguel Fernández [luiz, de José y
3laría.

Antonio Ruiz robo, natural de léa-
ria ltuiz Cobo.

JoFé Sánchez Jinrénez, de Juan y
^Juana,

Jofé Arroyo Cobo, de Antonio y
Dolcres.

^tanu©t i`lázuelas Escamil:zc, de 3ia-

nuel y Antonia.

li'rlalicisco Lobato Ayora, de Gre-
gocio y Barbara.

Cristóbal Seviila Ayora, de Cri^tó-
bal y Antonia.

Cristóbal García Heredia, natural
do ^faria Garc•ia Heredia.

José López Arjona, de Pedro y
Anu.

Juan Silfero Com^no, de ;ffiguel y

Ana.
Anse'mo Granados Campillos, de

&lariano y Antonia.
Antonio Iluiz Pavón, de Pablo y

María.
José González blolero, de Gregorio

y 1^'rancisca.
Cristóbal de la PuriHcaciSn Eeco•

bar, natural de Juana.
Cristbbal Ropero Aguilera, de Juan

y Aurora.
Basilio Gámez Cobo, natural de

Francisca Gámez.
José González Lápez, ce Francieco

y María.
N'rancisco Cáliz Caballero, de An-

^onio y )líaria.

23 DE FEBRERO D)^ 1906

Francisco 3tuñoz Aguilar, de Cle-
mente y ^aría.

Felipe Eapinar Expósito, de Felipe
y Antonia.

Juau Pozo L•^ra, d^ Jusé y Josefa.
IznAjar 16 de Febrero de 190^.-

José Howales.-P. S. ^á.: Cl Secreta-

rio interino, Cristóbal. Ordófiez.

DOv 1 iVIE;`TCI1
v6m. 61l

Don A^ g•^l Vergarw Vargws, Alenlie pre^i-
donte d^l A: u^•amieuto a^natitucional de
08ta Vi1^A.

Hago saber: que el Ayuntamiento
de mi presidenc^a, en sesión extraor-
dinaria celebrada el día de ayer, ce^
lebrb el aorteo de los contribuyentes
que en unión de los spñores Couceja•
les han de formar la Junta municipal
en el presente :tño; cuyo aortoo dió el
resultado siguiente:

Primera sección

D Rafael Sotoma^or Vargas

Jo^é Priego Moreno (mayor)

Segu^adca secciá^a

D. Jo-é Bíoreno Aceit^.,no
Franci^co C^^^utrer^^s Gan
Felipe JiménFZ Urbano

Tercera rección

D. Francíeco Cantero AcPituno
Iaidoro Cubero Navas
Vicente Gómez Amo
Pedro Quintin Jiménez Jiménes

Cu^arta sección

D. Francisco Bar^'a tilo:ina
.Tosé Jiinénez Cubero
Cxl:xto Navas Ló?^z

L^ que sA hace público á loa ^ fa^ tos
del art. 6i3 de la viáonte ley tilunici
pal•

Dolia Menci^i 13 de Febrero de 190^.

-An:;el Vergara.

lrI0NTE1d9YOR

hGm. G12

Don Jorb ^i^ríw Ga'!► •. Varonc, Alcaldeco^ s-

tituciunnl de oyta villw.

Hago saber: que los vocales aFO ^ia-

dos que en unibli del Ayuntamiento

han de componer la Junta municipal
admin etra,tiva de este término, en el
presente a ŭo, de^signaclOS por sorteo

en s s^óu pública t:str^zordinaria ce•

lebrad:^ en el dia dc ayer, son los que

á continuación se expresau:

Primv.ra sección

D. Franci3co 'Lafrn Santamaria
Salvador Carmona Serrano

Segunda sección

D. Fernando ,láoreno 1^1ata
Juai> Lucena 19orono
José Góme^ Alférez Gómez

Tercera 8ección

D. José ),Zoreno A;uilar
Juau llufirrn Luque
Francisco Alférez Carmona

Cuarla sección

D. Fracisco Gómez Santamaria
IMiiguel Recio Ayala

Mariano Llamas blontil!a
Y en cumplimionto á lo provenido

en el artículo 6t3 de la ley muoicipai,
ee fija el presente en Ddontemayor á
16 de Febrero de 190^.-José Maria
Galán.•-P. A. det Ayuntamiento,
Francisco José ,iontilla y Avi!é^, Se•
cretario.

GUADALCA7.AR
Núm. a13

Doz Fernaido L3pez ^á^chez, Alaalde c^ns-

titueional de e^ta villa.

Hago saber: que en cumplimiento
á los preceptoa de la ley municipai
vigente, el Ayuntamiento de mi pre•
aidencia, en ac^sió q c^^lebrada en el dia
de hoy, ha proce3ido al horteo de los
vocales que con esta Corporación han
de constituir la Asamb!ea municipal
en la antialidad que rija, en la única
sección de que se compone esta villa,
habiendo aido deaignados loa indiví•
duos siguientes:

Primera categoráa

D. Juan Serrano López
Antonio bluTioz Toscano

Seyunda cat^goría

L'. Miguel ^doreno Diaz
.Iosé Alonso Panadero

Tercera categoria

D. Jo^é Re5 es Torr(co
Antonio Alcánt:^ra Sánc•hez

Muriano Aionso Pozo

Lo que sa publica par^ti que en el

término de oe•ho dlr^a aleruen las re

c!amacioues que cro ^n oportunas, se•

gtYn el art. tig de la ley.
Gua•iá'cazar 31 de Ener^ de 1905.

-Fernan^io López.-El Secretario,
Car:oa Pbroz GuerrFro.

LA RAJ+If3LA
Núm G14

Don Ar.gel Cdrdob^ A caide, Alc l le aoas-
titnc:uu^l •1o est•► ci+:dad.

Ilago aaber: quo el Ayuntamiento
de mi presidencia, en s•^yión del dia
20 de Euero último, ac•ordó dividir en
cinco secciones los contribu vNn:es que
han de yortearse para formxr la Jun-
ta municipal que ha de actnar duran•
te el año de 19u5, en la siguiente
forms:

Prin.era sección

Compr©nde las calles Cilvo de
LeDn, CaSti'lo, Con9o;ación, Conven•

to, Ecnpedrada, E3trella, Fernán•GÓ-

mez, Guevara, Meloneros, blontilla,

Pedro Cre^po, Rabadanew, Trinidad,

VAlenzuela, Abades y ;yíarqués de

Viana.
Segunda sección

Aguilar, Cazorla, Carreteros, Cru-
ces, Gonz^alu Martín, Prietcs y 8om-
perribetes.

1'e.rcera sección

E-piritu Santo, hRonjas, Murcia,
Lucena, Olivar A'jaco,y 1)Iarcos Gon-
sález.

Cuarta sección

Barriollat^o, Cirinos, Concepción,
Galán, Labradores, ),iesones, Mira-
flores, Puerta, Pedro Ruiz ltejanas y
Santaella.

Quinta se^ció^a

Ancha, Bachil ► er, Cuadra, CadenaP,
)yíontiel Nueva, Pa!o, Pl:^z ti y Silera.

Lo que ©n cumplimiento y á los
efectos prevenidoa por el articulo 6?
de la ley municipal se publica por
medio del presente.

La Rambla 16 de 1!'ebrero de 1905.
-Angel Córdoba.

VILLANUEOA DEL REY
tiúm. 687

Transcurrido con ezceso el plazo
de quince dias porque se auuncid al

3

público la aparición de una marrana.

en la dehesa de Doe Hermanas, de es-
te términó, cuyas eeñ^ts Re detallaron

en el edicto publicado en el BOLETIPI

OFICIAL de la provincia, número 2,
correapondiente al d[a 8 del pasado

mes de Enero, y como haata la fecha
no ae ha pre:+entado peraona a!guna

reclamando su propiedad, de anunoia

al púb^ico la enagenación de dicho se- ^
moviente en púb:ica subasta, que ten-

drá lugar en estas Casas Consistoria-

les, de once á doce de la maíi-^na del

dIa 28 del actual, bajo el tipo de 25

pesetvs en que ha sido tasada, y corQ

sujeción á las condiciones que queda>a.

de mani8eato en el expediente respec•

tivo, ol cua^ obra en la Socretaria mu•

nicipal.

Vil!anuova del Roy 16 de Febrera
de 1905.-Ita^fael DIo'ina.

ALHEDINILLA

Núm. Glb

Do^ Pt^dro (larcía ^errano, rrimerTenienter
de Alca^.de yaccidentalmente Alcaldeaona-
ti'uci^znal de esta vi la.

Hago saber: que habiéndose forma-
do el repartimiento del impuesto de
consumos de este tértnino municipal,
para el ailo actual de 1905, la Junta
repartidora ha acordado se exponga
al púb!ico en la Secretarí.^ de eate
Ayuntamiento, por el tórminode ocho
días hábiles, á contar desde hoy,,eoa
objeto de que los coutribuyentes pue-
dan examinarlo y hacer las rPClama-
cione3 que considoren justas, para cu-
ya resolucióu se reunirá la egpresa•
da Junta el dta 25 del presente mes,
á la9 doce, en el local de sesiones de
estas Casas Consistorial©e.

Lo que se anuncia por el presenter
edicto para conocímiento de los inte-
reaados. á fin de que puedan hacer
uso de sus derechos, puesto que unat
vez que transcurra dicho plazo no se=
rá admitida nioguna reclamación.

Almedinilla 16 da Febrero de 1906.
-Pedro García.

GUIJO
Núm. 616

Don Nerao Valverd, Niet ^, Alcalde aoaeti+
tuctonal deea^aviliA.

Hago saber: que terminadas lae^
cuentas municipa es de !a misma, cp•
rrespondientea a! aiio 190Z, quedan:
expuestas en la Secretaría de esta
Ar untamiento, por término de quince
dias, para que las personas que lo
de^een puedan examinarlas y formu-
lar las reclamaciones quo estimen
coavenientea.

Ouijo i6 de Febrero de 190^.-Ne•
reo Valverde.

Núm. G1G

Hago sabeo: que el Ayuntamiento
de mi presidencia, en sesión del dia
6 del presente mes, acordó declarar
ultimadas y deHnitivas las listas de
electores de compromiss;`rios para Se-
nadares del corriente año, por no ha•
berKe presentado reclamación algu
na durante el tiempo que han perma-
necido expueatas al público.

Guijo 15 de Febrero de 1906,-Na^
reo Vaiverde.

•
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DIPUTACION PROVINCIAL DE CURDOBA

Núm. 568

^ecc^iGn adnziniNtrati•ua cte .I^e^zefieeneiu

^ESUMEN del gasto hecho por cíveres y medicinas en Ics cuatro Estableci-
mientoa de )a Beneficenc(a provincial durante el mes de Febrero deI pasa-
do año, número de estanciad y precio de cada una de ellas.

Peaetas.

$OSPITaL DE A(3UD0^

Por pan, carne y varics vfveres . ..... ..... ....
3ledicinas, deducid^zs 123^06 pesetas, importe de

las suministradas á Ja Casa Ceutral de Expó
aitos, y azúcar, almendras, bizcochos, leche,

' café y thé.. ..............................
Son baja:

por 899 estancida, á 1`50 pesetas, causadas por
veinte Hermanas de la Caridad y los onco de-
pendientes que pernoctan en el Estableci
miento ...................................

Total á distribuir............

7,960 39

1.376 59

Y hab^éudose causado 7.260 e^tancias, resu!ta la
de cada acogido á 1 peseta y 141 mi é:ima.

IIOSi=IT^iL DE CP.ÓNICOS •

Por.pan,carne y varios víveres.......•.... 3.13^ 03
Medi+•+(^as; de^iucid.}s 5'?`fil pe.-etns, importe.de,

la> S^+IUl(tl^tradas a! Hr.s;^^c•io, ,y a^ú^a.r, al-
mendras, bizcochos, lech:^, cr.fó, thé y cho• ^
coiate . . . : . . . . .... . . . . :.: .. . .: . .. . . .. . . l 468 C'S

5on :baja:
-Por..^`'G estancia^, ú 1`t^0 pesetny, causadas por •^

oc^ho Ilsrmanae do Ja C•ŭ ril::d ,y seis depen-
dieute^ quo pernoct::n rn ol Estab-e^;im:^ato., .

1'otal á distribuir ....... .....

Y habiéudose causado 3 443 estancias, resultan
las de los acog^do:^ á 8d8 mi;ésimas de peseta.

C.^SA. SO"ORI1Q HOSPICIO

Por pan, carne, varíos víveres y medicinas. .. ..
Son baja:

Por 638 estaucias, á 1`50 peaetas, caueadas por
diecireia llerm^cnas de la Caridad y sE:is depen
diéiaes que pernoctau en el l?atab ecimionto. ,

TOt(ll ,^L d13t1•iliuir . . . . , . . .. . .

^Y hab'éndcsa c1(lsado 10 319 ettancías, resultan ^
la de ios acogidos á 55cJ mi?ésimas do poseta.

C ^S-^ Ci~NT1I:1L DE EXPÓSITOS

Por pan, carne, va^rioa viveres y medicidas. ....
' Son baj^^: ^

Por 1.682 estaocias causad:^s por doce Hermanas
de la Caridud y cuarenta y seis dependientes ^
que pernoct,an en el Establecimiento . . . . . . . . ,

Total á (listribuit•. . . . . . . . . . , .

Y llabiéndos© cau^ado ^.532 estancias, resuItr^':as
de los acogidos á 484 mi'ésimas de peseta:.

1.Of8 50

8,288 48

609

?.9^^1 C6

s ;3^ 6^

957

5.777 65

4.717 55

2.^23

2,19^ 55

Córdoba 10 do Febrero da 19C5.-E1 Vícepresidente A., W, do la Puente.

s^^.l.a^1`^^^`^!^

FUENTc; OBEJU^•A

Niim. b81

Doa Alf-n.o Góu+ez Bellido, Jaez d©ias•
trnccihn d© esta viilay su partide.

Por la presente requisitoria quo so
insertará en ]a Gacefa cl^ lítadriú y

BOL$TIN OF'tClAL do esta provincia,
se^egcita el celo do tcdas las autori'

dades, tanto civiles como militares,
para que prccESdan--^i_,1a-buaca y res-

cate de loe efectos que al final se rese-
ñarán, los cusles lo fueron robadca
en la noche del veinte y nuevo al
treinta do Enero último á la Compa•

ñia de los ferrocarriles do 1`'ladrid á

legitima adqui^ición; puea asi lo he
acordado en sumario que instrufo con
tal motivo.

Dada en Fuent^ Obejuna á quince
de Febrero de mii novecientos cinco.
-Alfonéo Gómez.-EI actuario, An-
drés Angel.

Efectus robados '

Una correa de diez y s`.ete metros
de larga por unos diez y seis centíme-
tros de ancha, si©ndo doble y coeida
con correas.

Un manómetro de diez atmóferas y
los dos rubiente's de bronce con dos
machos, uno do prueba y otro do pa-
sa dcj vapor,•llavando el de la parte
inferior un tubo de cobre de diez cén-
timetros dc^ largo pcr ocho milí(notros
do luz.

ALBU\OL

?^ ám b82 `

Don ltamóu Ea^evay lted•iguez, Juez de ine- ^
trucción de erta ci-adad y su farti^lo. '
Pur e' presente ruego y encargo á^

las aatoridzdo^, tanto civi'es ccmo ^

militar^ s y agentey de la policí}i ju- `

dicia! de l^^s provincias de ^Iálaga, ^

Córdoba y Jaé^, rrocedan ^ l.r bu^ca, ^

cuptura y c+;ñducción ó, la. cárccl de ;

esto p:artido de un joven d^ sconoc•.ído, ^

como de veinte y cur^tro slii s do edad, `

estatura^alt^^, hien conscír,uido, co!or ^

more^^o, af<ítsrdo, pelo^neero, c^n tu-

fos, que en la tarde clel d3a qu^nce de

b'ehrero últiulo ve.if^.^ameri:•ans^, pan '

taióu y ch:,^eco da l.^,na claro, b:^bn-

ch^^s b?an^•as con pespuntes pcrmedio, ;

so^nbrFro de fisltro uegro y forma eo- r

viliano, fxj<< negra, encirna de é.•^ta un .

bol^•o el.caruado, qu^; al hablar dirigo ;
la vista•at sualo haciendo guiHoy, cu• j

yo su,jeto e(+ pres+^nto autut• c;+. i aeosi- 4
nato y robo pcrpetrado en Ja peraona •

de Antanio Juárez G(treía, vecino d© ^

Sorviti;n, en término del mismo, en

la tarde de egpresado día quince de ^

Febroro; p: ocediendo tebi bieu á la ^

ocupac^ón de'. metálico que se encuen- o

tre en su poder, como igualmente de 1

un mulo, a!zada regular, pelo caeta•

ño claro, cabeaa canosa, de unos ca-

torce á diez y seis aúos, que con la

carga sa lievd mencionado sujeto, de

la pertonencia do referido Antonio

^ D^^do en Albuíiol ó, ocho de FCbrero ^
do mil novecieatos cinco.-RAmón Es•
teva.-El Escribano, Ibnacio Oviedo. ^

^ LLER,ENA ^

i\'f1IT1. Jóó ^

En el sum.^rio quo se instruy© en ;
estd Juzgado y Secretaría del que sus- ^

^ cribe, por abusos que se dicen come• ^
tidos en la prisidn preventiva da e3te .^
partido, se ha dictado providencia ^

" acordaudo so cito de comparecencia ^
ante esle Juzgado, por medio de la

presente, al testigo José Manzauo

León, vecino de 13ujaiance, cuyo ac•

tual paradero se ignorr^, con el fin.da

que verifique su co(nparacoucia on el

plazo do diez dí(is, ú contar desdo la

publicacióri do 1a preserite en la Gace•

ta cle ^.iadrtd y BOLTTIN ^FICIAL d8

Córdoba, p(^ra recibirlo la daclaráción

q e^víeno ^cordada en dicha cáusa,

puo3 ou otró caso Ié pararú el perjui•
cio h quo haya lug^lr. ^

Y para quo tenáa eump;idc efecto

Zsragoza y á Alicante de la m>squina ^
elevadora de agnas situada en las
múrgenes del río Guadiato, término

de Bo'mez, y de ser habidos los pon•
gan ú disposición de oste Juzgado,
eon la persona ó personas en cuyo po- ^
der sa encuentren, si no just:ficau su ^

lo mandado, eatiendo la presente que
firmo en L^erena á quince de Febrero
de mil novecientos cinco.-El Secre-
tario, Luis Fernández.

CABIIA
Núm. b91

Doa Diego Carrión ^ Corral, JuFz de ins-
t^uccióu de eate partido.

Por virtud de ia presente se cita y
llama á'a persona 6 personae qué en
la noche del nueve do lo:j corrientes
penetraron en los corra'es de la casa
que habita en la caíle Bendición, de
la villa de Doña ^encia, al vecino de
la mi^ma Ceci:io Polo Gama, escalan•
do las bardillas que dán al campo y
sustrayendo de díchos eorra'es seis
gallinaq, dos n?gras ycuatro b'ancae,
y un gallo también negro, y un le-
chón, dejando horido de una puiiala-
da á otro lechóu, para que dentro del
término de diez dlas se presenten en
la c^(rcel de esto partido, ti di^po-
sición de este Juzgado, tí responder ú
los cargo^ que les rewulten on ei su•
mario que con tal m^tiro e^t^F ins-
truyendo; apercib;éudo'es qúe de no
verificar}o les pararfi c+l perjuicio que
hubiore lu^ar.

Ai propio tieml;o ru<go y oncargo
ó. tod.:^s ► as uutoridaf.l:^ ŝ . ó inc;iví^luos
da lri po'icí^: jndicia!, uuc prr,cedan
á la busca da !os a^n^nl^les rob,dos y
á^a averi;uc^cióa dvl autor ó u;lto-
res'dol hecho, pon;énao!of^, en caso de
se.r h:^bidos, (1 uisposición do e4tc^ Juz-
gqdo.

D:^do en Cabra A q iinco ^.ie Fabre-

ro de mil noveciantos einco.-•lliega

Carr:ó^.-I:: nctuario, Lic:^nciado A1-

fredo Iíurtado.

^i:^^..^.•.'939z^' -G^1_.^^^.^-..':.':-X...
f^

^C'.C^^..LV3_. _ _... __. ^-,^-------._. _.. ^

^leccioues
pro^-inciale^^

En ]a imprenta del Diario de C6r•
doba, Letrados 18, so hallan de venta
los impre.oa siguientes:

Actas do votación.

Copias de actas de idem.

Pliegos de cabeza y fondo para ia
li: ta de votantes.

Certificaciones del resultado del es•
crt:tinio.

Oficios de ncmbramientos de Iuter•
ver.tcres.

Oficios remitielido copias de actas.

Oficios remitiendo cartiflcados del
resultado del escrutinio.

Sobres remitiendo copias de actsrs.

Sobres remitiendu certi8^adoa del
tesultado del e^crutinio.

Propuostaa por secciones prñra lati
; de^ignación de Intervontores.

Propuostas por distritos para la
^ designación de Iatervontores.
^

ŶF

i

i
n

^

^

^
1

Credonciales para ol Iuterrentor
que concurre al escrutivio general.

C^rtificados do eloctoras fal(ecidos.

También se hallan de venta'os im^
preaoa da ,

f^U^^TA^
Im^reuta d^l Did^IJ v:; 0)^iD03^
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